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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 	5 SEP 2022 

La Subprocuradu 

Ordenamiento Te 
fracción III, 15 BIS 

y del Ordenamien 
elementos conte 
presentada ante e 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

o Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

idos en el expediente número PAOT-2021-4183-SPA-3271 relacionado con la denuncia 
te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig lentes hechos: 

(...) en la si 
perros de 

los cubra d 
Concepció 

uiente dirección se encuentran varios perros en un pequeño espacio. Son aproximadamente 8 

ríos tamaños y colores. No les proporcionan agua ni alimento suficiente y no tienen nada que 
I sol o la lluvia (...) [hechos que tienen lugar en Avenida Veracruz, sin número, colonia La 
Alcaldía Milpa Alta] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 
como 85 y 89 de s 

la presente denu 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 

en el artículo 11, 

es considerada a 
realizar acciones 
mecanismos, ins 

Bienestar anim 

La denuncia ciu 
ubicados en Ave 

Medellín 202, piso 

Alcaldía (.itiauhtéto 

Tcl. 5265 0780 ext 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
racción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

14,51' 

0 o 

adana se refiere al presunto maltrato del que son objeto diversos ejerwaKes,p tovs 
ida Veracruz, sin número, colonia La Concepción, Alcaldía Milpa Alt 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo cont 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de es 

Subprocuraduría, marcó al número telefónico en 4 ocaciones y se le envió correo electrónico a la perro 

denunciante; lo anterior, por ser éste el medio que autorizó para oír y recibir notificaciones, con la finalidad 

contar con mayores elementos a la investigación; sin embargo, no contestó dichas solicitudes. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la person 

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar 1.  
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 d 

. Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad d 

México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos d 

prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, d 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materia 

en virtud de que no fueron atendidas la solicitudes de esta Procuraduría. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Procuraduría, marcó al número telefónico y se le envió correo electrónico a 1 

persona denunciante; lo anterior por ser éste el medio que autorizó para oír y recibi 

notificaciones, con la finalidad de contar con mayores elementos para la atención de 1 

investigación; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

• En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciant 

se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar la 

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante 

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudiera 

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo qy est 

Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la investigad1. \,z<c>' 

<2.5'‘,">1  
v" 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos parp--intresttaprItli. 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el re4j1;t4cycl-e'tá rrtls-m 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substan 	ár¿itd.ridácres en e 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo ex uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgá ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fi ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los An males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento -n el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te ritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 01\1' \y, 

`°O ,‘s11- 
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 

/DRG 
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